
 
 

PROPOSICIÓN 

(Modificativa) 

Marzo 8 de 2018 

 

Modifíquese el artículo 99 del Proyecto de ley Nº 311 de 2019 C, 227 de 2019S 

“POR LA CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 – 2022 

“PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD” EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: 

 

ARTÍCULO 99°. CONCEPTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. Modifíquese el 

artículo 91 de la Ley 388 de 1997, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 91. CONCEPTO DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL. Se entienden por 

viviendas de interés social aquellas que se desarrollen para garantizar el derecho 

a la vivienda de los hogares de menores ingresos cuyo precio no exceda ciento 

treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 smlmv). 

Excepcionalmente, el Gobierno nacional previo estudio técnico realizado por el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, de acuerdo con los parámetros, la 

ruralidad de los municipios y el tamaño promedio de los hogares y requisitos 

definidos en conjunto con el Departamento Nacional de Planeación y el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá establecer, para las entidades 

territoriales que se identifiquen de acuerdo con el estudio, como precio máximo 

de la vivienda de interés social la suma de ciento cincuenta salarios mínimos 

mensuales legales vigentes (150 smlmv). El Gobierno nacional podrá definir los 

estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción 

sostenible de la vivienda de interés social. 

 

El tipo de vivienda denominada Vivienda de Interés Social Prioritaria, tendrá un 

precio máximo de noventa salarios mínimos legales mensuales vigentes (90 

smlmv). 

 

Tratándose de programas y/o proyectos de renovación urbana, el Gobierno 

nacional podrá definir tipos de vivienda de interés social y de interés prioritario. 

En este caso, la vivienda de interés social podrá tener un precio superior a los 

ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 smlmv), 

sin que este exceda los ciento cincuenta salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (150 smlmv). La vivienda de interés prioritario en renovación urbana 

podrá tener un precio superior a los noventa salarios mínimos mensuales legales  



 
 

vigentes (90 smlmv), sin que este exceda los ciento diez salarios mínimos 

mensuales legales vigentes (110 smlmv). 

 

PARÁGRAFO. En ningún caso se podrán otorgar subsidios por encima del tope de 

recursos previstos en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y en el Marco de Gasto 

del sector. 

 

PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Ministerio 

de Educación Nacional, el Ministerio de Salud, el ICBF, Coldeportes y las 

demás entidades del orden nacional deben articularse para asegurar el 

equipamiento del espacio público y servicios sociales  como colegios, zonas 

verdes, espacios deportivos y de salud que requiere el proyecto. 

 

PARÁGRAFO 3. Garantizar espacios para actividades de recreación, y 

deporte. Las áreas de estos espacios deben ser proporcionales al número de 

viviendas construidas en el respectivo proyecto. 

 

PARÁGRAFO 4. Los proyectos de vivienda deberán contar con iluminación y 

ventilación natural al interior de las unidades de vivienda; se estimulará el 

uso de equipos ahorradores de agua y energía. 

 

PARÁGRAFO 5. El Ministerio de Vivienda, ciudad y Territorio en 

coordinación con el Departamento para la Prosperidad social, establecerán 

centros de recolección de basuras que cuenten con zonas diferenciales para: 

Orgánicos, reciclables, no reciclables y desechos tecnológicos. 
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